
ALLEGAR NOTIFICACIONES PERSONALES

repare <repare.abogado3@gmail.com>
Lun 09/09/2024 14:20
Para:​Juzgado 06 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​repare.felipe@gmail.com
<repare.felipe@gmail.com>​
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Respetado:
Dra. Juan Carlos Arteaga Caguasango
j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Jueza del Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali (Valle)
E.S.D.
 
REFERENCIA: Allegar Constancia de Entrega de Notificación Personal Artículos 291 y 292 del C.GP y
Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022
 

Proceso: Verbal.

Demandante: Edison Montoya Cambindo y otros .
Demandados: Compañía Mundial De Seguros S.A. y otros
Radicado: 760013103006-2023-00355-00
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.143.836.087 de Cali (Valle) y portador TP No. 237.908 del CSJ, apoderado de la parte demandante en el
proceso de la referencia, me permito allegar la siguiente notificación personal realizada al demandado:
 
(Artículo 108 del C.G. del P).      
PEDRO MARTIN BECERRA MELENJE: Se solicito emplazamiento al demandado y se encuentra
pendiente y que se le nombre Curador Ad litem.
 
(Artículo 291 del C.G. del P).      

DIDIER ANDRES VASQUEZ MEZU: citatorio guía 9176842258, Comprobante de la notificación
debidamente cotejado y remitido por Servientrega.

Fecha de enviado: 05/09/2024.
Fecha de Recibido: En curso
 
(Artículo 108 del C.G. del P).      
HUGO FERNEY LOPEZ ERAZO: Se solicito emplazamiento al demandado y se encuentra pendiente y
que se le nombre Curador Ad litem.
 
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022).
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A: correo certificado envío y constancia de recibido de la
notificación personal (Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por Servientrega Id de mensaje
1369733.
Fecha de enviado: 05/09/2024.
Fecha de recibido: 05/09/2024
 
Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la notificación
personal como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso son el traslado de la

9/9/24, 2:44 p.m. Correo: Juzgado 06 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU1OGM2ODYyLWNmMWMtNDUzNC04NWEwLWZiNWExMzk0ZDljYgAQAPlLik9og6tComVLESQgB… 1/2

mailto:j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fc.gp%2F&data=05%7C02%7Cj06cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5fe4fc533ac144379fcb08dcd1047a98%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638615064595451142%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=IbTZURyDyifPSwYE40FYbfyntUmOg6TLr3I9mncbxpM%3D&reserved=0


demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la verificación a través del siguiente enlace
https://clientes.e-entrega.co/, usuario: repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12.
 

ANEXOS:

- Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva certificación de envío y factura de
gastos de envío, realizada al demandado DIDIER ANDRES VASQUEZ MEZU
 
 - Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada al demandado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
 
Atentamente,

 

Imagen que contiene Diagrama Descripción generada automáticamente

____________________________________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
C.C No 1.143.836.087 de Cali
TP No. 237.908 del CSJ
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1369733

 Emisor: repare.felipe@gmail.com

 Destinatario: mundial@segurosmundial.com.co - COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Fecha envío: 2024-09-05 08:57

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/09/05 
Hora: 09:00:21

 Sep 5 14:00:21 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/09/05 
Hora: 09:00:22

Sep 5 09:00:22 cl-t205-282cl postfix/smtp[21453]:
A42BF124883F: to=<mundial@segurosmundial.com.

co>
, relay=segurosmundial-com-co.mail.protect

i on.outlook.com[52.101.10.2]:25, delay=1.1, delays=0.
13/0/0.24/0.71, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0

<aba23be28aaf71c6feabf4bde62a81009b66
9 cd342e0c8ced12d342fa7912836@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=192491844272449,
Hostname=MN2PR17MB3950.namprd17.prod.out
l ook.com] 25398 bytes in 0.148, 166.775 KB/sec

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/09/06 
Hora: 13:02:49

 104.47.51.126 United States of AmericaDirección IP:
- Virginia - Boydton
Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Cuerpo del mensaje:

Señores,

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Cl 33 6 B 24 de Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: mundial@segurosmundial.com.co

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

PROCESO: Verbal.

DEMANDANTE: Edison Montoya Cambindo y otros .

DEMANDADOS: Compañía Mundial De Seguros S.A. y otros

RADICADO: 760013103006-2023-00355-00

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 
auto interlocutorio del 24 de enero del 2024, el despacho admitió la demanda de la referencia y para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, proferido por el JUZGADO 
SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en conocimiento lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de responsabilidad 
civil que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor cuantía, para la reparación de perjuicios 
materiales e inmateriales causados, cuyas partes son: DEMANDANTES: Edison Montoya 
Cambindo (Lesionado), María Angela Montoya Perea (Hija), Maricela Montoya Cambindo 
(Hermana), Elvia Cambindo (Mamá), Adolfo Montoya Cambindo (Hermano). DEMANDADOS: 
Pedro Martin Becerra Melenje (Propietario Vehículo 1), Didier Andrés Vásquez Mezu (Conductor 
del vehículo 2), Hugo Ferney López Erazo (Propietario del vehículo 2), Compañía Mundial De 
Seguros S.A (Aseguradora del vehículo 2).

 

Por lo anterior, mediante el presente correo  le envío el auto admisorio de la demanda, la demanda y 
los anexos. Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
presente mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022.



Se informa que el proceso reposa en el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI cuya 
cuenta de correo electrónico es j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y la dirección fisca del 
juzgado es en el palacio de justicia Pedro Elías Serrano Abadía Cra. 10 #12-15, COMUNA 3, Cali, 
Valle del Cauca.

ANEXOS:

- Demanda y anexos.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf 3c3ad0ae87cd1a3230ab2398d1a9cfe14f0c2cc5db7214abb87c29989d5c8a3b

ANEXO_AMPARO_DE_POBREZA_pagenumber_4.pdf 6443952faff73951683b18bcf9e603e4bbd8a2790eb225ee12afc12230b2bea8

ANEXO_AMPARO_DE_POBREZA_pagenumber_3.pdf 6443952faff73951683b18bcf9e603e4bbd8a2790eb225ee12afc12230b2bea8

ANEXO_2_pagenumber.pdf 988442e4f065e5fda3620bf4bec5f60dc9ad8ba48ec2d7893fe93adee90d5a8c

ANEXO_1__pagenumber_compressed_1.pdf 456cffd6666c15cfbd7aa583629c0d50e68d47f48fd6655dda2cbb7fba083ce3

 Descargas

 ANEXO_2_pagenumber.pdf  181.61.204.245  2024-09-06 13:03:25Archivo: desde:  el día:



De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Respetado: 
Dra. Juan Carlos Arteaga Caguasango 
j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Jueza del Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali (Valle) 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: Allegar Constancia de Entrega de Notificación Personal Artículos 291 y 292 
del C.GP y Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022  
 
Proceso: Verbal. 
Demandante: Edison Montoya Cambindo y otros .  
Demandados: Compañía Mundial De Seguros S.A. y otros 
Radicado: 760013103006-2023-00355-00 
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle) y portador TP No. 237.908 del CSJ, apoderado 
de la parte demandante en el proceso de la referencia, me permito allegar la siguiente 
notificación personal realizada al demandado: 
 
(Artículo 108 del C.G. del P).  
PEDRO MARTIN BECERRA MELENJE: Se solicito emplazamiento al demandado y se 
encuentra pendiente y que se le nombre Curador Ad litem. 
 
(Artículo 291 del C.G. del P).  
DIDIER ANDRES VASQUEZ MEZU: citatorio guía 9176842258, Comprobante de la notificación 
debidamente cotejado y remitido por Servientrega.  
Fecha de enviado: 05/09/2024. 
Fecha de Recibido: En curso 
 
(Artículo 108 del C.G. del P).  
HUGO FERNEY LOPEZ ERAZO: Se solicito emplazamiento al demandado y se encuentra 
pendiente y que se le nombre Curador Ad litem. 
 
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022).  
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A: correo certificado envío y constancia de 
recibido de la notificación personal (Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por 
Servientrega Id de mensaje 1369733. 
Fecha de enviado: 05/09/2024. 
Fecha de recibido: 05/09/2024 
 
Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la 
notificación personal como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso 
son el traslado de la demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la 
verificación a través del siguiente enlace https://clientes.e-entrega.co/, usuario: 
repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12. 
 

ANEXOS: 

- Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva certificación de envío 
y factura de gastos de envío, realizada al demandado DIDIER ANDRES VASQUEZ MEZU  
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 - Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 
certificación de la notificación personal realizada al demandado COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A. 
 
 
Atentamente,  

 

 

____________________________________ 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 
C.C No 1.143.836.087 de Cali 
TP No. 237.908 del CSJ 
 

 

 


